
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

Constancia: Se deja en el sentido de indicar que la documentación anterior fue 
allegada el 13, 15, 21 y 22 de marzo de 2024. Así mismo, doy cuenta que las 
notificaciones aportadas a los demandados, el término del que disponen para pagar o 
excepcionar vence el próximo 09 de mayo de 2024 a las 5:00 P.M.  
 
Días hábiles para pagar: 25, 26, 29, 30 de abril y 02 de mayo de 2024. 
 
Días hábiles para excepcionar: 25, 26, 29, 30 de abril, 02, 03, 06, 07, 08 y 09 de mayo 
de 2024. 
 
Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 24 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
   

PROCESO  : Ejecutivo  
DEMANDANTE : Fondo de Empleados Educadores del Quindío  

  “Facequin Ltda” 
DEMANDADO : Luis Fernando Ramírez Monsalve 
   Julián Gutiérrez Ocampo 
RADICADO : 630014003005-2023-00732-00 

  
Vista la constancia secretarial, se agrega al expediente las notificaciones realizadas 
a la parte demandada mediante correo electrónico, las cuales aún se encuentran 
dentro del término otorgado para pagar o presentar las excepciones que consideren 
pertinentes, por lo que en el momento oportuno serán tramitadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Uriza Bustos



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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